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los cuales, previas las coiiiproPaciones y diligencias oportunas, 
servirá de carta de pago para el establecimiento, y el otro 
surtirá los efectos de talón de cargo en ia Delegación de 
Hacienda.

5. Operaciones a realizar por las Tesorerías
5.1. El Cajero remitirá diariamente a la Intervención de 

Hacienda un duplicado de las facturas, el talón de cargo de 
las relaciones-resúmenes y los talones de cargo de las actas 
definitivas ingresadas.

5.2. El registro de los ingresos en las Tesorerías se efec
tuará en los mismos modelos de fichas-diario de ingresos y 
fichas de establecimientos ordenados por la Resolución de este 
Centro de 6 de diciembre de 1964.

6. Expedición de certificaciones de descubierto

6.1. Las Intervenciones de Hacienda, una vez transcurrido 
el periodo voluntario de ingre.so, procederán a expedir las cer
tificaciones de descubierto por el importe de las liquidaciones 
contraídas en cuenta no sati.sfechas.

7 Disposiciones aplicables a este tipo de ingresos
7.1. Los ingresos a que se refiere ia presente Resolución 

•se regirán, en cuanto les sean aplicables, por las normas que 
regulan los relativos a declaraciones-liquidaciones y en especiai 
por lo dispuesto en la Orden de 1 de septiembre de 1964 —que 
desarrolla el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto— y Resolu
ciones de este Centro de fechas 18 de septiembre, 30 de sep
tiembre y 6 de diciembre de 1964.

Madrid, 24 de noviembre de 1965,—El Director generai, Ma
nuel Aguilar.

CONVENIO entre España (en adelante denominada 
el Prestatario) y el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento (en adelante denominado el 
Banco) de fecha 29 de septiembre de 1965,

ARTICULO PRIMERO 
Reglamento de Créditos: defínición

Sección 1.01. Las Partes de e.ste Convenio aceptan todas las 
disposiciones del Reglamento de Créditos número 3 del Banco, 
de fecha 15 de febrero de 1961, con la misma fuerza y efecto 
que si fuesen establecidas en este Convenio, salvo las siguientes 
modificaciones al mismo (de aquí en adelante el Reglamento 
de Créditos número 3, asi modificado, se denominará el Regla
mento de Créditos).

a) El segundo párrafo de la Sección 3.02 del Reglamento de 
Créditos se aplicará solamente a las retiradas relativas a ga.stos 
en monedas distintas de la del Prestatario.

b) La sección 4.01 del Reglamento queda suprimida.
c) La sección 9.04 del Reglamento queda suprimida.

Sección 1.02. A menos que el contexto exija otra interpreta
ción, los términos que a continuación se expresan, siempre que 
se utilice en este Convenio, tendrán el siguiente significado:

a) El término «Puertos del Proyecto» significa los puertos 
de Barcelona, Huelva, La Luz y Las Palmas y Pasajes.

b) El término «Puertos de la Parte B» significa los puertos 
de Alicante, Almería, Avilés, Bilbao, Cádiz, Cartagena, Gijón- 
Musel, La Coruña, Málaga, Palma de Mallorca, Santander, Se
villa, Tarragona, Valencia, Vigo, Pontevedra y Villagarcía de 
Arosa, con destino a los cuales se proveerá equipo para utili
zación en los mismos, en conformidad con la Parte B del Pro
yecto.

c> El término «Principios de autonomía» significa las nor
mas fundamentales de dirección portuaria y de financiación que 
se acuerden entre el Prestatario y el Banco y para cuya ejecu
ción el Prestatario habrá de promulgar una legislación, en for
ma y fondo satisfactorios para el Prestatario y para el Banco, 
que lo haga posible investir a cualquiera de sus puertos con las 
facultades y funciones y exigirle las obligaciones y compromisos 
que con más detalle se establecen en la Sección 5.08 de este 
Convenió.

d) El término «Ley sobre el Régimen Financiero de los Puer
tos Españoles» significa las medidas legislativas que, según la 
Sección 7.01 de este Convenio, serán promulgadas por el Pres
tatario, estableciendo normas finar cieras y de otro carácter (in

cluyendo normas sobre tarifas portuarias) aplicables a todos los 
puertos del Prestatario, según la Sección 5.08 c) de eSte Con
venio.

e) El término «Plan de Puertos» significa el programa de in
versiones portuarias 1964-1967 del Prestatario para la moderniza
ción y desarrollo de todos sus puertos, establecido por la Ley 
número 194/1963, de 28 de diciembre, más cualquier enmienda 
que .se produzca en el Plan de Puertos.

ARTICULO II

El Crédito

Sección 2.01. El Banco conviene en prestar al Prestatario, 
en los términos y condiciones establecidos en el presente Conve
nio, o en aquellos a que en el mismo se haga referencia, un 
total en diversas clases de monedas equivalente a cuarenta mi
llones de dólares (40.000.000 de dólares).

Sección 2.02. El Banco abrirá una Cuenta del Crédito en sus 
libros a nombre del Prestatario y acreditará en la misma el 
importe del Crédito. Este importe podrá ser retirado de la cuen
ta bajo las condiciones y con arreglo a los derechos de cancela
ción y suspensión establecidos en el presente Convenio.

Sección 2.03. a) Excepto si el Prestatario y el Banco acorda
sen otra cosa, el Prestatario tendrá derecho, de acuerdo con las 
normas de e.ste Convenio, a retirar de la Cuenta del Crédito.

1) El equivalente de un porcentaje o porcentajes, que se 
establecerán de tiempo en tiempo por acuerdo entre Prestata
rio y Banco, de las cantidades que hayan sido pagadas por el 
coste razonable de obras necesarias para llevar a cabo el Pro
yecto; y

2) Las cantidades que hayan sido gastadas por el coste ra
zonable del equipo adquirido con destino al Proyecto, y no in
cluidas en el apartado anterior, y si el Banco accede, las can
tidades que precise el Prestatario para pagar dicho equipo.

Sin embargo, no se podrán retirar fondos para pagar:
1) Gastos anteriores al 1 de abril de 1964, ni ii) gastos rea

lizados en los territorios de un país (excepto Suiza) que no sea 
miembro del Banco o por bienes producidos en dichos territo
rios, inclusive prestación de serviciós,

b) No obstante cualquier otra estipulación del presente Cen- 
venio, el Prestatario no podrá, a menos que el Banco acordase 
otra cosa, efectuar retiradas de la Cuenta del Crédito para bie
nes destinados al muelle de minerales y al muelle de petróleos, 
descritos en el apartado A2 (a) del Proyecto, hasta que se hayan 
llevado a cabo arreglos, satisfactorios en fondo y forma para el 
Prestatario y para el Banco, sobre la utilización de dichos mue
lles, sus obras e instalaciones conexas, por los presuntos usuarios 
principales de los mismos. Caso de que no se haya facilitado al 
Banco evidencia satisfactoria de dichos arreglos dentro de los 
nueve meses siguientes a la fecha de este Convenio, el Banco 
podrá cancelar, a su opinión, en cualquier fecha posterior y me
diante notificación al Prestatario, una cantidad del Crédito que 
no exceda del equivalente de dos millones ochocientos cincuenta 
mil dólares (2.850.000 dólares).

Sección 2.04. Las retiradas de la Cuenta del Crédito relati
vas a gastos en la moneda del Prestatario o por bienes produ
cidos en los territorios del m'smo (inclusive prestación de ser
vicios) habrán de ser en dólares p en otra moneda o monedas 
que el Banco elija razonablemente de tiempo en tiempo.

Sección 2.05. El Prestatario pagará al Banco una comisión 
de disponibilidad al tipo de tres octavos del uno por ciento 
3/8 del 1 por 100) anual sobre la parte no dispuesta del prin
cipal del Crédito, por el tiempo correspondiente.

Sección 2.06. El Prestatario pagará interés al tipo del cinco 
y medio por ciento (5,50 por 100) anual sobre el principal del 
Crédito retirado y pendiente de reembolso, por el tiempo co
rrespondiente.

Sección 2.07. Excepto si el Prestatario y el Banco acordasen 
otra cosa, la comisión por compromisos especiales contraídos por 
el Banco, a requerimiento del Pre.statario a tenor de la Sec
ción 4.02 del Reglamento de Créditos, será al tipo medio del 
uno por ciento (1/2 del 1 por 100) anual sobre el importe prin
cipal de dichos compromisos especiales pendientes de pago, por 
el tiempo correspondiente.

Sección 2.08. El interés y demás cargas deberán pagarse se
mestralmente en 1 de junio y 1 de diciembre de cada año.

Sección 2.09. El Prestatario devolverá el principal del Cré
dito de acuerdo con el Cuadro de Amortización establecido en 
el Anexo n." 1 al presente Convenio.
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ARTICULO III

Utilización de los fondos de! Crédito

Sección 3.01. El Prestatario hará que los fondos del Crédito 
se apliquen exclusivamente a financiar el coste de bienes necesa
rios para llevar a cabo el Proyecto. Los bienes que concreta
mente hayan de financiarse con dichos fondos y los métodos y 
procedimientos para adquirir dichos bienes se determinarán por 
acuerdo entre Prestatario y Banco, susceptible de modificación 
por ulterior concierto entre ambos.

Sección 3.02. Excepto si el Prestatario y el Banco acordasen 
otra cosa, el Prestatario hará que todos los bienes financiados 
con fondos del Crédito sean utilizados en los territorios del Pres
tatario, exclusivamente en la realización del Proyecto.

ARTICULO IV 
Bonos

Sección 4.01. El Prestatario suscribirá y emitirá bonos repre
sentativos del principal del Crédito, según se previene en el 
Reglamento de Créditos.

Sección 4.02. El Ministro de Hacienda del Prestatario y la 
persona o personas nombradas por escrito por el mismo se con
siderarán representantes autorizados del Prestatario a los fines 
de la Sección 6.12 del Reglamento de Créditos.

ARTICULO V 

Estipulaciones particulares
Sección 5.01. a) El Prestatario hará que el Proyecto sea rea

lizado con la debida diligencia y eficacia y conforme a sanas 
prácticas de ingenieria y financieras.

b) El Prestatario tendrá disponibles en todo momento y tan 
pronto como se necesiten todas las sumas precisas para llevar 
a cabo el Proyecto.

c) Excepto que el Prestatario y el Banco acordasen otra 
cosa, las obras incluidas en el Proyecto serán llevadas a cabo por 
contratistas aceptables para Prestatario y Banco, con los que 
se concierten contratos satisfactorios para Prestatario y Banco.

Sección 5.02. a) El Prestatario y el Banco cooperarán ple
namente para asegurar el cumplimiento de los fines del Crédito. 
A tal efecto, ambos, a petición de uno de ellos, cambiaxán de 
tiempo en tiempo impresiones por medio de sus respectivos re
presentantes en relación con la ejecución por el Prestatario de 
sus obligaciones, según el Convenio de Crédito, en relación con 
los puertos del Prestatario, con la administración, explotación 
y situación financiera del Organismo u Organismos del Presta
tario responsables de la ejecución del Proyecto, o de parte del 
mismo, o de su conservación y en relación con otros asuntos 
referentes a los fines del Crédito.

b) El Prestatario facilitará al Banco toda la información 
que el mismo razonablemente solicite sobre: el gasto de los fon
dos del Crédito, los bienes financiados con tales fondos, el Pro
yecto, los puertos del Prestatario, y la administración, explota
ción y situación financiera del Organismo u Organismos de] 
Prestatario responsables de la ejecución del Proyecto, o parte 
del mismo, o de su conservación

c) El Prestatario informará prontamente al Banco sobre 
cualquier evento que interfiera o amenace interferir el cumpli
miento de los fines del Crédito, el mantenimiento de su sen.dcio 
financiero o la ejecución por el Prestatario de sus obligaciones 
según el Convenio de Crédito. Esta información por parte del 
Prestatario incluirá datos relacionados con la situación econó
mica y financiera en sus territorios y con la posición de su Ba
lanza Internacional de Pagos

d) El Prestatario proporcionará todas las oportunidades ra
zonables para que los representantes acreditados del Banco visi
ten cualquier parte de los territorios del Prestatario a los fines 
relacionados con el Crédito.

Sección 5.03. El Prestatario llevará documentación adecuada 
para identificar los bienes financiados con los fondos del Crédito, 
mostrar el empleo de los mismos en el Proyecto, dejar constancia 
del progreso del mismo (incluyendo datos sobre su coste) y re
flejar conforme a sanas prácticas de contabilidad, aplicadas de 
manera continua, las operaciones y situación financiera de los 
Puertos del Proyecto y de los de la Parte B y del Gitanismo u 
Organismos del Prestatario responsables de la ejecución del Pro
yecto o cualquier parte del mismo, o de su conservación, y facili
tará a los representantes del Banco la inspección del Proyecto, 
de los bienes financiados con los fondos del Crédito y de todas 
las demás obras de construcción y cxniservación de puertos, asi

como de los equipos, propiedades e instalaciones de dichos puer
tos y cualesquiera registros y documentación pertinentes.

Sección 5.04. Es mutua intención dél Prestatario y del Banco 
que ninguna otra deuda exterior goce de prioridad alguna sobre 
el Crédito por medio de gravamen sobre el activo del Estado. A 
tal fin, el Prestatario se compromete a que, salvo que el Banco 
acordase otra cosa, si se constituye algún gravamen sobre un 
activo del Prestatario como garantía de cualquier deuda exte
rior, dicho gravamen asegure «ipso facto» igualmente y a «pro
rrata» el pago del principal, intereses y demás cargas del Crédito 
y los bonos, y a que en la constitución de tal gravamen se haga 
expresa declaración a tal efecto. Sin embargo, las estipulaciones 
anteriores de esta Sección no serán aplicables a:

i) Los gravámenes constituidos sobre bienes en el momento 
de su compra, únicamente como garantía de pago del precio de 
los mismos: ni a:

ii) Los gravámenes sobre bienes comerciales para asegurar 
un crédito exigible a término no superior a un año desde la 
fecha original y que haya de ser satisfecho con el producto de 
la venta de los mismos; ni a:

iii) Gravámenes nacidos con ocasión del curso ordinario de 
operaciones bancarias, que aseguren un crédito exigible por tér
mino no superior a un año desde su origen.

La expresión «activo dCi Prestatario» usada en esta Sección 
comprenderá, además de los activos del Prestatario propiamente 
dichos, los de cualquiera de sus subdivisiones políticas o de cual
quier organismo del mismo o de dicha subdivisión política, inclui
do,el Instituto Español de Moneda Extranjera, el Banco de Es
paña y cualquiera otra institución que realice las funciones de 
Banco central del Prestatario.

Sección 5.05. El principal, los intereses y otras cargas del 
Crédito y de los bonos se pagarán sin deducción y libres de toda 
clase de impuestos establecidos por las leyes del Prestatario o 
por las leyes aplicables en sus territorios, estableciéndose, sin em
bargo, que las prescripciones de esta Sección no sean aplicables 
a la imposición sobre pagos hechos a un tenedor de algún bono 
que no sea el Banco, cuando tal bono sea poseído por un resi
dente individual o corporativo del país del Prestatario.

Sección 5.06. El Convenio de Crédito y los bonos serán libres 
de cualesquiera impuestos establecidos por las leyes del Presta
tario o aplicables en sus territorios, en relación con la suscrip
ción, emisión, entrega o registro de aquéllos, y el Prestatario 
pagará los impuestos, si los hubiese, establecidos por las leyes del 
país o países en cuya moneda hayan de pagarse el Crédito y los 
bonos o por las leyes aplicables en los territorios de dicho país 
o países.

Sección 5.07. El principal, los intereses y otras cargas del 
Crédito y los bonos se pagarán libres de toda restricción Im
puesta por leyes del Prestatario o aplicables en sus territorios.

Sección 5.08. a) Para llevar a efecto los Principios de Auto
nomía, el Prestatario se compromete a promulgar no más tarde 
del 1 de agosto de 1966, o en otra fecha que el Prestatario y el 
Banco acuerden, toda la Legislación necesaria para que le sea 
posible investir a cualquiera de sus puertos con las facultades, 
funciones y bienes y exigirle las obligaciones y responsabilidades 
que sean concordantes con los Principios de Autonomía y que 
resulten necesarias y aconsejables para que cada uno de dichos 
puertos pueda llevar a cabo su explotación en conformidad con 
los Principios de Autonomía.

b) El Prestatario, no más tarde del 31 de diciembre de 1967, 
o en otra fecha que el Prestatario y el Banco acuerden, tomará 
todas las medidas legislativas y administrativas que según los 
Principios de Autonomía y la legislación concordante promulgada 
según se establece en d párrafo (a) de la presente Sección, 
sean necesarias o aconsejables para investir, al menos, a uno 
de los Puertos del Proyecto con dichas facultades, funciones y 
bienes y exigirle dichas obligaciones y responsabilidades. Cada 
una de estas medidas y sus enmiendas sustanciales será tomada 
en forma y fondo satisfactorio para el Prestatario y el Banco.

c) El Prestatario se compromete a que, excepto si Prestatario 
y Banco acuerdan otra cosa, la Ley sobre el Régimen Financiero 
de los Puertos españoles sea aplicable a todos los puertos del 
Prestatario a los que no se hubiesen aplicado las medidas espe
cificadas en el párrafo (b) de la presente Sección. Sin embargo, 
tan pronto como las mencionadas medidas se apliquen a alguno 
de dichos puertos, la explotación del mismo será llevada a cabo 
en conformidad con dichas medidas.

d) Tan pronto como el Prestatario haya tomado las medidas 
a que se refiere el párrafo (b) de esta Sección con respecto a 
uno de los Puertos del Proyecto o haya tomado medidas simi
lares con respecto a imo de los Puertos de la Parte B, hará que 
sean transferidas a dicho puerto las instalaciones portuarias (in-
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clulaas las Inscalacioites -lei Proyecto relacionadas con eP asi 
como los bienes y obligaciones relacionadas con el mismo en 
términos y condiciones satisfactorias para el Prestatario y para 
el Banco, y que protejan adecuadamente los derechos e Intereses 
del Prestatario y del Banco y facultando al Prestatario para ha
cer que dicho puerto asuma las obligaciones derivadas del Con
venio de Crédito relativas al mismo.

Sección 5.09. En conformidad con las estipulaciones de la Sec
ción 5.08. del presente Convenio, el Prestatario tomará o hará 
que se tomen todas las medidas necesarias o deseables (inclu
yendo reajustes de tarifas, pero no limitándose a ello) que sean 
necesarias para proveer a cada uno de los Puertos del Proyecto 
con ingresos de explotación (excluyendo subvenciones del Presta
tario) suficientes para, en la fecha o fechas que se acuerden entre 
el Prestatario y el Banco:

a) Enjugar todos los gastos de explotación, Incluida la amor
tización.

b) Enjugar el pago de intereses de las deudas; y
c) Obtener un beneficio razonable sobre el valor de los ac

tivos fijos inmovilizados.
Sección 5.10. El Prestatario se compromete a revisar de 

tiempo en tiempo el Plan de Puertos con objeto de determinar, 
a la luz del desarrollo del tráfico portuario y otras circunstan
cias de importancia existentes en el momento de la revisión, si 
sus disposiciones son adecuadas, en relación con la expansión y 
desarrollo del Proyecto de Puertos, y concederá al Banco toda 
oportunidad, razonable en cada circunstancia, para intercambiar 
puntos de vista sobre las medidas que se proponga adoptar al 
respecto.

Sección 5.11. El Prestatario hará que los Puertos del Proyec
to y los Puertos de la Parte B lleven a cabo en todo momento 
la explotación, la conservación, renovación, reparación y explota
ción de sus instalaciones, maquinaria y propiedades (Incluyendo 
las instalaciones del Proyecto) de conformidad con sanas normas 
y prácticas de ingeniería, comerciales, financieras y de dirección 
portuaria.

Sección 5.12. a) El Pre.statario informará satisfactoriamente 
al Banco que se han efectuado arreglos adecuados para asegurar 
los bienes financiados con fondos procedentes del Crédito contra 
los riesgos inherentes a su adquisición e importación en los terri
torios del Prestatario.

b) Además, el Prestatario, a menos que el Prestatario y el 
Banco acordasen otra cosa, hará que los Puertos del Proyecto 
y los Puertos de la Parte B, aseguren aquellos riesgos en com
pañías competentes y acreditadas y por cantidades que estén de 
conformidad con sanas prácticas de dirección portuaria y de 
negocios o que tomen medidas adecuadas de aseguramiento.

Sección 5.13. El Prestatario hará que los libros de contabi
lidad de los Puertos del Proyecto sean examinados anualmente 
por Censores Jurados independientes, aceptables para el Banco 
y prontamente después del examen, pero no más tarde de los 
cuatro meses siguientes a ia terminación del año económico de 
los Puertos del Proyecto remitirá al Banco copias certificadas de 
sus estados financieros (estados de ingresos y gastos y correspon
diente balance), así como copias firmadas de las certificaciones 
generales e informes de los Censores.

Sección 5.14. El Prestatario, con la asistencia de expertos, 
aceptables para el mismo y para el Banco, hará que se lleven a 
cabo estudios sobre la manipulación de graneles en los Puertos 
del Proyecto y Puertos de la Parte B, que el Prestatario y el Ban
co acuerden y, en la medida de lo posible, pondrá en práctica las 
recomendaciones de dichos estudios.

Sección 5.15. El Prestatario tomará todas las medidas oficia
les y de cualquier otra naturaleza que se precisen para permitir 
a las Entidades que ofrezcan servicios de dragado en los Puertos 
del Proyecto utilizando embarcaciones de pabellón extranjero, el 
libre acceso a los concursos y que puedan ser adjudicatarios de 
tales servicios, en conformidad con principios de competencia in
ternacional y en conformidad con los métodos y procedimientos 
de contratación que sean acordados entre el Prestatario y el 
Banco, según la Sección 5.01. del presente Convenio.

articxtijO vi

Prevenciones del Banco

Sección 6.01, i) Si ocurriese alguno de los acontecimientos es
pecificados en ios apartados a) o b) de la Sección 5.02. del Regla
mento de Oéditos, perdurando por un periodo de treinta días, o

ii) Si ocurriese alguno de los especificados en el apartado c) 
de dicha Sección, o en la Sección 6.02 del presente Convenio a 
los fines del párrafo (h) de la dicha Sección 5.02 del Reglamento,

perdmaiido por un período de sesenta días a partir de su no
tificación por el Banco al Prestatario, el Banco podrá, en cual
quier momento de la ulterior continuación, declarar a su volim- 
tad vencido y pagadero de inmediato el principal del Crédito y 
de la totalidad de los bonos aún no vencidos y a la sazón pendien
tes de pago, y tal declaración llevará aparejada didho venci
miento y pago inmediato, a pesar de que cualquiera otra cosa 
dijeran en contrario este Convenio o los bonos.

Sección 6.02. A los fines de la Sección 5.02 (h) del Reglamento 
de Créditos, queda especificado el acontecimiento adicional si
guiente: que el Prestatario, en relación con los Puertos del Pro
yecto o con los Puertos de la Parte B, introdujese, sin la con
formidad del Banco, una enmienda sustancial en la Ley sobre 
ei Régimen Financiero de los Puertos españoles, la derogase o 
no la pusiese en vigor.

ARTICULO VII 
Pecha de vigencia. Terminación

Sección 7.01. El siguiente evento se especifica como condición 
adicional para la entrada en vigor de este Convenio, a tenor de 
lo prescrito en la Sección 9.01 tb) del Reglamento de Créditos: 
que la Ley sobre el Régimen Financiero de los Puertos Españoles, 
en forma y fondo satisfactorios para el Prestatario y el Banco, 
haya sido promulgada y haya entrado en vigor.

Sección 7.02. Si el (Convenio de Crédito no hubiese entrado 
en vigor el 31 de enero de 1966, dicho Convenio y todas las obli
gaciones de las partes derivadas del mismo quedarán canceladas, 
a menos que el Banco, tras considerar las causas del retraso, 
estableciese una fecha posterior a los fines de la presente Sec
ción, la cual será notificada por el Banco prontamente al Pres
tatario.

ARTICULO VIII 
Varios

Sección 8.01. La fecha de terminación será la de 30 de sep
tiembre de 1969, o cualquier otra fecha o fechas que se acuerden 
entre el Prestatario y el Banco.

Sección 8.02. Quedan especificadas, a los fines de ia Sec
ción 8.01 del Reglamento de Créditos, las siguientes direcciones:

Del Prestatario:

Dirección General del Tesoro.
Ministerio de Hacienda.
Alcalá, 11. Madrid-14. España.

Dirección telegráfica:
Knancexterior.
Madrid.
Del Banco:
International Bank for Reconstructlon and Development.
1818 H Street, N. W.
Washington DC., 20433.
United States of America.
Dirección telegráfica:

Intbafrad.
Washington, DC.
Sección 8.03. El Ministro de Hacienda del Prestatario queda 

designado a los fines de la Sección 8.03. del Reglamento de 
Créditos.

En fe de lo cual, las Partes de este Convenio, actuando por 
medio de sus representantes debidamente autorizados para ello, 
han dispuesto que este Convenio de Crédito sea flnna(lo en sus 
nombres respectivos y expedido en el Distrito de (3olumbla, Es
tados Unidos de América, en la fecha y año que al principio 
constan.

Por el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento,

George Woods 
Presidente

Por España:
El Representante Autorizado, 

Juan José Espinosa San Martin
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ANEXO N.» 1

CUADRO DE AMORTIZACIONES

Pechas de vencimiento

1 de 
1 de 
1 de 
I ae 
1 de 
1 de 
I de 
1 de 
1 de 
I de

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

I de 
I de 
I de 
I de 
1 de 
I de 
1 de 
I de 
1 de 
1 de 
1 de 
I de 
I de

diciembre 
junio de 
diciembre 
junio de 
diciembre 
junio de 
diciembre 
junio de 
diciembre 
junio de 
diciembre 
junio de 
diciembre 
junio de 
diciembre 
junio de 
diciembre 
junio de 
diciembre 
junio de 
diciembre 
junio de 
diciembre 
junio de 
diciembre 
junio de 
diciembre 
junio de 
diciembre 
junio de 
diciembre 
junio de

de 1969
1970 ......
de 1970

1971 ......
de 1971

1972 ......
de 1972

1973 ......
de 1973

1974 ......
de 1974

1975 ......
de 1975

1976 ......
de 1976

1977 ......
de 1977

1978 ......
de 1978

1979 ......
de 1979

1980 ......
de 1980

1981 ......
de 1981

1982 ......
de 1982

1983 ......
de 1983

1984 ......
de 1984

1985 ......

Pago
de principal 
(expresado en 
dólares) (1)

795.000 
820.000 
840.000 
865.000 
885.000 
910.000 
935.000 
960.000 
990.000 

1.015.000 
1.045.000 
I 070.000 
1.100.000 
1.130.000 
1.165.000 
1.195.000 
t.230.000 
1.260.000 
. .295.000 
1.330.000 
1.370.000 
1.405.000 
1445.000 
1.485.000 
1.525.000 
1.570.000 
1.610.000 
1 655.000 
1.700.000 
1.750.000 
1.795.000 
1.855.000

(1) En la medida en que una porción del crédito haya de ser 
reembolsada en moneda distinta del dólar (ver Sección 3.03 del 
Reglamento de Créditos), las cifras de esta columna representan 
equivalencias en dólares fijadas a efectos de la retirada de fondos.

PRIMAS SOBRE PAGO ANTICIPADO Y RESCATE

Quedan especificados los siguientes porcentajes como primas 
a pagar con ocasión del reembolso en fecha anterior al venci
miento de porciones de principal del crédito, de conformidad 
con la Sección 2.05, b), del Reglamento de Créditos, o del rescate 
de bonos con anterioridad a su vencimiento, de coikormldad con 
la Sección 6.16 del Reglamento de Créditos:

PrimaTiempo del pago anticipado o rescate

No más de tres años antes del vencimiento ... 
Más de tres años, pero no más de seis antes

del vencimiento ...................................................
Más de seis años, pero no más de once antes

del vencimiento ...................................................
Más de once años, pero no más de dieciséis

antes del vencimiento .....................................
Más de dieciséis años, pero no más de dieciocho

antes del vencimiento ....................................
Más de dieciocho años antes del vencimiento .,.

ANEXO N.» 2

DÍESCRIPCION DEL PROYECTO

El Proyecto es parte del programa del Prestatario para la 
modernización de los puertos ei^añcáes.

1/2 de 1 %

1 y 1/2 %

2 y 1/2 %

3 y 1/2 %

4 y 1/2 %
5 y 1/2 %

El Proyecto incluye las siguientes partidas:

Parte A: En los Puertos del Proyecto

1. Barcelona
a) Construcción de un muelle marginal de aproximadamen

te 770 metros de longitud y de la infraestructura de una am
pliación del rompeolas de aproximadamente 883 metros de lon
gitud. Ensanche de un espigón de aproximadamente 419 metros 
de longitud. Replanteamiento y mecanización de la zona de re
cepción de carbones del muelle de costa. Provisión de carros para 
el varadero y pasarelas de pasajeros. Diversas obras menores 
en la zona portuaria, incluyendo accesos viarios, pavimentacio
nes, ferrocarriles, tinglados de tránsito y estaciones terminales 
de pasajeros.

b) Provisión de gritas especiales de manipulación de carbo
nes, grúas de pórticx) v otro equipo de explotación portuaria.
2. Huelva

a) Construcción de un muelle de minerales (incluyendo ins
talaciones de manipulación y equipo de tierra), de un muelle de 
petróleos, de parte de un muelle de carga general de aproxima
damente 500 metros de longitud y accesos de carretera y de fe
rrocarril a los mismos. Transformación del muelle de Levante 
para el tráfico pesquero y construcción en el mismo de edifi
cios y otras obras menores. Construcción de un espigón para el 
tráfico pesquero en Punta Umbría y de un espigón de practicaje.

b) Provisión de equipo vario para la explotación del puerto.

3. La Luz y Las Palmas
a) Dragado del puerto. Construcción de muelles marginales 

de aproximadamente 300 y 825 metros de longitud, respectiva
mente, y tinglados de tránsito y de pasajeros. Construcción de 
partes de los rompeolas principal y secundario de la nueva 
dársena y accesos varios. Diversas obras menores en la zona 
portuaria, incluyendo edificios, reconstrucción de tinglados y 
reparación del faro,

b) Provisión de máquinas-herramientas.

4. Pasajes
a) Mejora de la canal de entrada para permitir el paso de 

embarcaciones de 170 metros de eslora, 24 metros de manga 
y 9 metros de calado. Dragado y movimiento de fondos en el 
puerto. Construcción de muelles marginales de aproximadamente 
297 metros y 360 metros de longitud. Reconstrucción de un muelle 
marginal de aproximadamente 365 metros de largo. Replantea
miento y mecanización de la zona de recepción de carbones. Di
versas obras menores en la zona portuaria, incluyendo tinglados 
de tránsito, edificio, pavimentaciones, mejoras de los accesos por 
carretera y ferrocarril y una pasarela.

b) Provisión de un equipo de cinta transportadora para 
carga de graneles, grtías de pórtico y otro equipo de explotación.

Parte B ; En los Puertos de la Parte B

Provisión para su utilización en los Fhiertos de la Parte B 
de grúas de pórtico, equipo de explotación portuaria y equipo 
de transporte por cinta para manipulación de graneles.

Parte C : General

Provisión de etjuipo flotante y de explotación portuaria y siyu- 
das a la navegación para uso general en los puertos del PTes- 
tatario.

Parte D: Otras obras en los Puertos del Proyecto

1. Barcelona
Terminación de la ampliación del rompeolas de 883 metrc» 

de longitud.
2. Huelva

Mejoras de la canal de entrada. Terminación del muelle de 
carga general de 500 metros de longitud.

3. La Luz y Las Palmas
Terminación del rompeolas principal y del secundarlo de la 

nueva dársena y modificación del rompeolas existente. Construc
ción de un muelle de aproximadamtnte 750 metros de longitud 
para el tráfico pesquero, con sus correspondientes edificaciones 
y accesos.
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Las partes A, B y C dei Proyecto estarán terminadas el 31 de 
diciembre de 1968.

La parte D del Proyecto no será financiada con fondos del 
crédito.

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO

REGLAMENTO DE CREDITOS NUMERO 3 
Aplicable a créditos concedidos por el Banco a Estados Miembros 

15 de febrero de 1961 

ARTICULO PRIMERO
Objeto: Aplicación a los Convenios de Crédito

Sección 1.01. Objeto.—Este Reglamento tiene por objeto es
tablecer ciertas normas y condiciones generalmente aplicables 
a los créditos t ancedidos directamente por el Banco a sus 
miembros.

Sección 1.02. Aplicación del Reglamento.—Se podrá estipu
lar en cualquier Convemo de Crédito entre el Banco y un miem
bro que las partes aceptarán las disposiciones de este Regla
mento. En la medida en que así se convenga, este Reglamento 
se aplicará a dicho Convenio de Crédito y regirá los derechos 
y obligaciones de las partes nacidos del mismo con igual vigor 
y efectos que si estuviera incorporado textualmente en el Con
venio. La revocación o reforma de este Reglamento sólo sur
tirá efecto respecto a un Convenio de Crédito si las partes asi 
lo acuerdan.

Sección 1.03. Disparidad con los Convenios de Crédito.—^En 
caso de disparidad entre una disposición de un Convenio de 
Crédito y otra de este Reglamento, regirá la disposición del pri
mero.

ARTICULO II
Cuenta del Crédito. Intereses y otras cargas. Reembolso y lugar 

del mismo
Sección 2.01. Cuenta del Crédito.—^E1 importe del crédito se 

acreditará en la Cuenta del Crédito que el Banco ha de abrir 
en sus libros a nombre del Prestatario. Se podrá retirar el im
porte del crédito de la Cuenta correspondiente de conformidad 
con lo dispuesto en el Convenio de Crédito y en este Regla
mento.

Sección 2.02. Comisión por disponibilidad.—^La parte no dis
puesta del crédito devengará una comisión de disponibilidad al 
tipo fijado en el Convenio. Dicha comisión se computará desde 
la terminación de los sesenta días siguientes a la fecha del 
Convenio hasta las respectivas fechas en que el Prestatario re
tire cantidades de la Cuenta del Crédito o las cancele.

Sección 2.03. Interés.—^Las cantidades retiradas de la Cuen
ta del Crédito devengarán intereses al tipo especificado en el 
Convenio de Crédito por el tiempo en que se hallen pendientes 
de reembolso, empezándose a computar a partir de las dis
tintas fechas en que se hayan efectuado las disposiciones.

Sección 2.04. Cómputo de intereses y demás cargas.—^E1 
cómputo de intereses y demás cargas se hará sobre la base de 
un año de trescientos sesenta dias compuesto de doce meses 
de treinta días.

Sección 2.05. Reembolso:
a) El principal retirado de la Cuenta del Crédito será reem

bolsado de conformidad con el cuadro de amortización que fi
gure en el Convenio.

b) Mediante el pago de todos los intereses devengados y de 
la prima especificada en el referido cuadro de amortización, el 
Prestatario tendrá derecho, previa notificación al Banco con una 
antelación mínima de cuarenta y cinco días, a pagar por an
ticipado, bien la totalidad del principal del Crédito, pendiente 
de reembolso a la fecha correspondiente, bien la totalidad del 
principal de uno o más plazos de amortización y siempre que 
en la fecha de dicho reembolso anticipado no quede pendiente 
porción alguna del Crédito que venza con posterioridad a la 
que va a reembolsarse. No obstante, si por la porción del crédi
to que se trate de reembolsar anticipadamente se hubieran en
tregado bonos, de acuerdo con el artículo VI, los términos y 
condiciones del reembolso anticipado de dicha porción del cré
dito serán los fijados en la Sección 6.16 y en dichos bonos.

c) El Banco tiene por principio alentar el reembolso anti
cipado de las porciones de sus créditos que retiene por cuenta 
propia. Por consiguiente, estudiará con simpatía, a la luz de 
todas las circunstancias que concurran, cualquier solicitud del

Prestatario de que el Banco renuncie a cobrar la prima que 
deba satisfacerse en virtud del apartado b) de esta Sección, o 
conforme a la Sección 6.16, referentes al reembolso anticipado 
de las porciones del crédito o de los bonos que el Banco no 
haya vendido o acordado vender.

Sección 2.06. Lugar del reembolso.—^E1 principal del crédito 
i además de la prima, si la hubiere), asi como los intereses y 
demás cargas, se pagaran en los lugares que el Banco razona
blemente designe. El principal de los bonos, sus Intereses de
vengados y la prima de rescate, si la hubiere, serán pagaderos 
en los lugares señalados en los bonos, a excepción de los que 
se hallen en poder del Banco, cuyos pagos se efectuarán en los 
lugares que éste razonablemente solicite.

ARTICULO III 
Moneda

Sección 3.01. Moneda en que se expresa el Crédito.—^En los 
casos en que el importe del crédito se exprese de una de las 
siguientes maneras;

a) En una moneda determinada (por ejemplo, «...... dó
lares»; o

b) En varias clases de monedas en cantidades equivalentes
a un importe de una moneda determinada (por ejemplo, «un 
montante de varias clases de moneda equivalente a ...... dó
lares»),
se considerará que el crédito se ha establecido en dicha mo
neda determinada (dólares en cada uno de los ejemplos an
teriores) .

Sección 3.02. Moneda en que podrán efectuarse disposicio
nes sobre el Crédito.—El Prestatario hará esfuerzos razonables 
para asegurarse de que el coste de los bienes financiados con el 
crédito sea satisfecho en la moneda respectiva de los países 
donde dichos bienes hayan sido adquiridos. Salvo que el Banco 
y el Prestatario acuerden otra cosa, se efectuarán las retiradas 
de fondos, bien en la moneda en que el coste de los bienes 
haya sido pagado o deba pagarse, bien en aquella en que el 
crédito se haya establecido, de acuerdo con lo que el Banco 
determine de tiempo en tiempo.

Sección 3.03. Moneda en que deben pagarse el principal y 
la prima; amortizaciones:

a) El principal del Crédito será reembolsado en las diversas 
monedas retiradas de la Cuenta del Crédito y la cantidad reem
bolsada en cada moneda será la retirada en la misma. Esta 
norma está sujeta a una excepción, a saber: si se hace la 
retirada de fondos en una moneda que el Banco haya adquirido 
con otra a fin de hacer posible la disposición, la porción del 
crédito así dispuesta será reembolsada en dicha otra moneda 
y la cantidad a reembolsar en esa forma será la que el Banco 
pagó al adquirirla.

b) Toda prima que deba satisfacerse de acuerdo con la 
Sección 2.05 sobre reembolso anticipado de una porción del 
Crédito, o de conformidad con la Sección 6.16, en el caso de 
rescate de un bono, deberá pagarse en la moneda en que deba 
ser pagadero el principal de dicha porción del crédito o de 
dicho bono.

c) Salvo que el Banco y el Pre.statario acuerden otra cosa, 
la porción del Crédito que, según las disposiciones de esta Sec
ción, deba ser devuelta en una moneda determinada, se reem
bolsará en los plazos que el Banco de tiempo en tiempo señale, 
y que no sean incompatibles con los fijados en el cuadro de 
amortización del Convenio de Crédito.

Sección 3.04. Moneda en que habrán de pagarse los intereses. 
Los intereses sobre cualquier porción del Crédito serán paga
deros en la moneda en que lo sea el principal de ¡a misma.

Sección 3.05. Moneda en que hatñrá de pagarse la comisión 
de disponibilidad.—Tanto la comisión de disponibilidad como la 
de compromiso espiecial a que se refiere la Sección 4.02, se 
pagarán en la moneda en que el crédito haya sido establecido.

Sección 3.06. Compra de divisas.—^E1 Banco, a solicitud del 
Prestatario y en los términos y condiciones que el primero 
determine, adquirirá las divisas que el Prestatario necesite para 
pagar principal, intereses y otras cargas, previo pago por el 
Prestatario de fondos suficientes para ello en la moneda o 
monedas que el Banco señale por períodos de tiempo. Al com
prar las divisas requeridas actuará el Banco como agente del 
Prestatario, y se considerará que éste ha realizado el pago 
exigido por el Convenio de Crédito en la fecha y medida en 
que el Banco haya percibido la cantidad correspondiente en la 
moneda o monedas señaladas.
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Sección 3.07. Evaluación de las monedas.—Siempre que sea 
necesario a los efectos del Convemo de Crédito determinar el 
valor de una moneda en relación con otra, dicho valor será 
el que el Banco razonablemente determine.

Sección 3.08. Restricciones de cambio.—^En los pagos que 
por virtud del Convenio de Crédito deben hacerse al Banco 
en la moneda de un país determinado, se observarán las Leyes 
de éste, tanto respecto a la manera de efectuarlos como a la 
de adquirir la moneda y depositarla en la cuenta que el Banco 
tenga abierta en su Entidad depositaría en el país de que se 
trate.

ARTICULO IV

Retirada de fondos de los Créditos
Sección 4.01. Retirada de la Cuenta del Crédito.—^E1 Pres

tatario tendrá derecho a retirar de la Cuenta de' Crédito:

11 Las cantidades que hubieren sido pagadas por el coste 
razonable de los bienes que se hayan de financiar en virtud 
del Convenio de Crédito; y

2) Si el Banco está conforme, las cantidades que se nece
siten para hacer frente a los pagos que hayan de hacerse por 
el coste razonable de tales bienes.

Salvo que el Banco y el Prestatario acuerden otra oosa, no 
podrán retirarse fondos a cuenta de:

a) Gastos anteriores a la fecha de vigencia.
b) Gastos realizados en la moneda del Prestatario o para 

adquirir mercancías producidas en sus territorios (así como 
servicios procedentes de los mismos).

c) Gastos realizados en los territorios de un país no miem
bro del Banco (excepción hecha de Suiza) o para adquirir mer
cancías producidas en los mismos (así como servicios de esta 
procedencia).

Sección 4.02. Compromisos especiales del Banco.—solicitud 
del Prestatario y en los términos y bajo las condiciones que el 
Banco y el Prestatario acuerden, el Banco podrá contraer por 
escrito compromisos especiales de pagar cantidades determi
nadas al Prestatario o a terceros, referentes al coste de bienes, 
no obstante cualquier suspensión o cancelación subsiguiente.

Sección 4.03. Solicitudes de retirada o de compromiso es
pecial.—Cuando el Prestatario desee retirar fondos de la Cuen
ta del Crédito o pedir que el Banco contraiga un compromiso 
especial, de acuerdo con la Sección 4.02, el Prestatario dirigirá 
al Banco una solicitud escrita en la forma y con las declara
ciones y conformidades que el Banco razonablemente exija. 
Las solicitudes de retirada, acompañadas de la necesaria docu
mentación requerida a continuación en este articulo, se pre
sentarán, a menos que el Banco y el Prestatario acuerden otra 
cosa, con la prontitud posible en relación con los gastos del 
proyecto.

Sección 4.04. Comprobantes.—En apoyo de su solicitud, el 
Prestatario proporcionará al Banco los documentos y otros 
justificantes que razonablemente le exija, antes o después de 
que el Banco haya autorizado retiradas contenidas en dicha 
solicitud.

Sección 4.05. Cumplimiento de requisitos en materia de so
licitudes y documentación.—Cada solicitud y la documentación 
y comprobantes que la acompañen deberán ser suficientes en 
fondos y forma para justificar ante el Banco que el Prestatario 
tiene derecho a retirar de la Cuenta del Crédito la cantidad 
solicitada, y que ésta se utilizará sólo para los fines especifi
cados en el Convenio de Crédito.

Sección 4.06. Desembolso por el Banco.—^E1 pago por el Ban
co de las cantidades que el Prestatario tenga derecho a retirar 
de la Cuenta del Crédito se efectuará al Prestatario o a su 
orden.

ABTICXfLO V 
Cancelación y suspensión

Sección 5.01. Cancelación por el Prestatario.— El Prestata
rio, mediante notificación al Banco, podrá cancelar cualquier 
cantidad del crédito de que no haya dispuesto con anterio
ridad a dicha notificación, con excepción de aquellas respecto 
de las cuales el Banco haya contraído un compromiso especial 
de acuerdo con la Sección 4.02.

Sección 5.02. Suspensión por el Banco.—^E1 Banco podrá, 
mediante notificación al Prestatario, suspenderle, en su tota
lidad o en parte, el derecho de disponer de la Cuenta del 
Crédito, si hubiere ocurrido o persistiere alguno de los siguien
tes hechos;

a) Incumplimiento en el pago del principal o de los inte
reses o de cualquier otra obligación estipulada en el Convenio 
de Crédito o en los bonos.

b) Incumplimiento en el pago del principal o de los inte
reses o de cualquier otra obligación estipulada en cualquier otro 
convenio de crédito o de garantía, entre el Prestatario y el Banco 
o en un bono entregado conforme a alguno de dichos con
venios.

c) Incumplimiento de cualquier otro compromiso u obliga^- 
ción del Prestatario estipulado en el Convenio de Crédito o en 
los bonos.

d) Si surgiere una situación extraordinaria que haga im
probable que el Prestatario pueda cumplir las obligaciones que 
el Convenio de Crédito o los bonos le imponen.

e) Si el Prestatario hubiere sido suspendido como miembro 
del Banco o hubiere dejado de serlo.

f> Si el Prestatario hubiere dejado de ser miembro del 
Fondo Monetario Internacional o hubiere dejado de reunir las 
condiciones necesarias para poder utilizar los recursos del Fon
do, por virtud de la Sección 6 del artículo IV del Convenio Cons
titutivo del Fondo, o hubiere sido declarado no apto para ello 
por virtud de la Sección 5 del articulo V, Sección 1 del artícu
lo VI o Sección 2 (a) del artículo XV del citado Convenio.

g) Si después de la fecha del Convenio de Crédito, y con 
anterioridad a la fecha de vigencia, hubiere ocurrido un evento 
que hubiera facultado al Banco, en el supuesto de haber estado 
en vigor el Convenio de Crédito, a suspender el deiecho del 
Prestatario a disponer de la Cuenta del Crédito.

h) Si hubiere ocurrido cualquier otro hecho previ.sto en 
el Convemo de Crédito a los efectos de esta Sección.

El derecho del Prestatario a hacer retiradas de la Cuenta 
del Crédito continuará en suspenso en todo o en parte, según 
los casos, hasta que el hecho o' los hechos que motivaron la 
suspensión hubieran desaparecido o hasta que el Banco noti
ficare al Prestatario la recuperación de su derecho a hacer 
retiradas, entendiéndose, sin embargo, que en este último caso 
tal derecho se recuperará sólo en ia medida y bajo las condi
ciones especificadas en dicha notificación, y ésta no afectará 
o menoscabará el derecho, la facultad o el recurso que el Banco 
posea respecto a cualquier otro hecho ocurrido de los descrito.s 
en esta Sección, o que ocurra posteriormente.

Sección 5.03. Cancelación por el Banco.—Si (a) el derecho 
del Prestatario a retirar fondos de la Cuenta del Crédito ha 
quedado en suspenso respecto a cualquier cantidad del crédito 
por un período continuo de treinta días, o (b) si el dia señalado 
en el Convenio de Crédito como fecha de cierre quedare una 
cantidad sin retirar de la Cuenta del Crédito, el Banco podrá, 
mediante notificación al Prestatario, dar por terminado el dere
cho de éste a hacer retiradas con cargo a dicha cantidad. Esta 
quedará cancelada en el acto de hacer tal notificación.

Sección 5.04. Cantidades sujetas a compromisos especiales 
no afectados por concelación o suspensión declaradas por el 
Banco.—Ninguna cancelación o suspensión declarada por el Ban
co será aplicable a cantidades sujetas a compromiso especial 
que el Banco haya contraído de acuerdo con la Sección 4.02, 
salvo en la medida prevista expresamente en dicho compro
miso.

Sección 5.05. Aplicación de caiícelaciones a los vencimientos 
del Crédito.—Salvo que el Banco y el Prestatario acuerden otra 
cosa, cualquier cancelación se prorrateará entre los diverso.s 
vencimientos del principal del crédito que figure en el cuadro 
de amortización del Convenio de Crédito. Se entenderá, sin 
embargo, que el principal así cancelado de cualquiera de los 
vencimientos no deberá exceder de lo que quede de los mis
mos después de restar el principal de los bonos del referido 
vencimiento entregados o pedidos con anterioridad, de acuerdo 
con el artículo VI, más los bonos o las porciones del crédito de 
tal vencimiento vendidos con anterioridad por el Banco o que 
el Banco haya acordado vender.

Sección 5.06. Efectividad de las normas con posterioridad 
a las suspensiones o cancelaciones.—^No obstante cualquier can
celación o suspensión, todas las disposiciones de este Regla
mento y del Convenio de Crédito seguirán en plena fuerza y 
vigor, salvo lo dispuesto específicamente en este artículo.

ARTICULO VI 
Bonos

Sección 6.01. Entrega de bonos.—El Prestatario suscribirá y 
entregará bonos representativos del principal del crédito, de 
acuerdo con lo dispuesto en el pn '.ente artículo.

. Sección 6.02. Pagos a que dan lugar los bonos.—^E1 pago del 
principal de los bonos exonerará, «pro tanto», al Prestatario de



B. O. del K.—Núm. 287 1 diciembre 1965 16277

la Obligación de reembolsar el principal del crédito; y el pago 
de los intereses de los bonos y de la carga de servicio, si la 
hubiere, prevista por la Sección 6.04, descargará, «pro tanto», al 
Prestatario de la obligación de pagar intereses sobre el crédito.

Sección 6.03. Mo?nento de entrega de los bonos.—En el mo
mento y medida en que el Banco de tiempo en tiempo lo soli
cite, el Prestatario, tan pronto le sea posible y dentro de un 
periodo nunca menor de sesenta días, fijado por el Banco en la 
solicitud, y contado a partir de la fecha de la misma, suscri
birá y entregará al Banco o a su orden, bonos por la suma total 
de principal especificada en la solicitud, sin que tal suma pueda 
exceder del importe del principal del crédito que hubiere sido 
retirado y que estuviere pendiende del reembolso en la fecha 
de la solicitud y por el cual anteriormente no se hubieren entre
gado bonos o solicitado su entrega.

Sección 6.04. Intereses sobre los bonos: carga de servicio. 
Los bonos devengarán interes al tipo o tipos que el Banco 
solicite, siempre que no exceda de la tasa de interés del crédito. 
Si el tipo de interés de un bono fuere menor que el del crédito, 
el Prestatario pagará al Banco además de los intereses sobre 
dicho bono una carga de servicio sobre el principal del crédito 
representado por el bono a un tipo igual a la diferencia entre 
el del interés del crédito y el del bono. Esta carga de servicio 
se pagará en las fechas y en la moneda en que dichos intereses 
deban pagarse.

Sección 6.05. Moneda en que .se pagarán los bonos.—El prin
cipal y los intereses de los bonos se pagarán en las diversas mo
nedas en que deba reembolsarse el crédito. Todo bono entrega
do en cumplimiento de una solicitud hecha conforme a la Sec
ción 6.03 o la Succión 6.11 se reembolsará en la moneda que 
el Banco hubiere especificado en dicha solicitud, siempre que 
la suma total de principal de los bonos pagaderos en una mo
neda no exceda del importe del crédito pendiente de pago y 
que deba satisfacerse en dicha moneda.

Sección 6.06. Vencimientos de los bonos.—Los vencimien 
tos de los bonos corresponderán a los de los plazos del princi
pal del crédito estipulados en el cuadro de amortización del 
Convenio de Crédito. Los bonos entregados en cumplimiento de 
solicitudes formuladas conforme a las Secciones 6.03 ó 6.11 lleva
rán los vencimientos que el Banco señale en la solicitud, a con
dición que la totalidad del principal de los bonos correspon
dientes a un vencimiento determinado no exceda del correspon
diente plazo del principal del crédito.

Sección 6.07. Forma de los bonos.—Los bonos podrán .cer 
nominativos sin cupones (que en adelante pueden llamarse bo
nos nominativos) o al portador, con cupones unidos correspon
dientes a los intereses semestrales (que en adelante pueden 
llamarse bonos de cupones). Los bonos que se entreguen al 
Banco serán nominativos o de cupones, según lo solicite el 
Banco. Los bonos nominativos, pagaderos en dólares, se adap
tarán en lo sustancial al modelo que figura en el Anexo 1 de 
este Reglamento. Los bonos de cupones, pagaderos en dólares, 
y sus cupones se adaptarán en lo sustancial a los modelos que 
figuran en el Anexo 2 de este Reglamento. Los bonos paga
deros en una moneda distinta del dólar se adaptarán en lo 
sustancial a los modelos que figuran en los Anexos 1 ó 2 de 
este Reglamento, según el caso, salvo que:

a) Deberán disponer que el pago de principal, intereses 
y prima de rescate, si la hubiere, se haga en dicha otra mo
neda.

b) Deberán señalar el lugar de pago designado por ei 
Banco; y

c) Deberán contener las demás modificaciones que el Ban
co razonablemente requiera, a fin de cumplir con las Leyes o con 
los usos financieros del lugar donde deban pagarse.

Sección 6.08. Impresión o grabado de los bonos.—A menos 
que Banco y Prestatario acuerden otra cosa, y a tenor de la Sec
ción 6.11 (b), los bonos podrán ser;

a) Impresos o litografiados en un fondo grabado con orla 
grabada; o

b) Enteramente grabados, de conformidad con los requisitos 
de las principales Bolsas de valores del país en cuya moneda 
deban pagarse.

Sección 6.09. Fecha de los bonos.—Todo bono nominativo 
llevará la fecha correspondiente al pago de intereses, bien co
rrespondiente al semestre en que hubiere sido suscrito y entre
gado, bien al anterior. Todo bono de cupones será fechado 
seis meses antes del dia del primer pago semestral de intere
ses posterior a la fecha de vigencia, a menos que Banco y Pres
tatario acuerden otra cosa, y será entregado sin haber sido 
separado ninguno de sus cupones no vencidos. Al efectuarse

una entrega de bonos se hai’án los ajustes adecuados de ma- 
I ñera que no haya perdida ni para el Banco ni para el Presta- 
j tario respecto a la omisión de disponibilidad, o a los intereses 
! y carga de servicio, si ia hubiere, sobre el principal del crédito 
i representado por los bonos,
I Sección 6.10. Moneda de los bonos.—El Prestatario autori- 
I zara la emisión de bonos en la moneda que el Banco razona- 
I blemente solicite. Los bonos entregados en cumplimiento de 
I solicitud formulada conforme a las Secciones 6.03 ó 6.11 serán 
j en las monedas autorizadas que el Banco indique en la misma.

Sección 6.11. Canje de bonos.—Lo más pronto posible en 
! cuanto lo solicite el Banco, el Prestatario suscribirá y entregará 
j al Banco o a la orden del mismo, en canje de bonos suscritos 
; y entregados con anterioridad al Banco, nuevos bonos, de acuer- 
¡ do con las disposiciones siguientes:

¡ a' Los bonos que devenguen interés a determinado tipo 
1 podran canjear.se por otros que lo devenguen a tasa no mayor 
! que la del crédito.

b) Los bonos inicialmente emitidos y que no fueren ente
ramente grabados, a tenor de la Sección 6.08 (b), podrán can
jearse por otros enteramente grabados.

c) Los bonos pagaderos en una moneda podrán canjearse, 
de conformidad con las Secciones 6.05 y 6.06, por otros que su
men un total igual de principal pagadero en dicha moneda o 
en cualquiera otra en que sea reembolsable el crédito.

d) El Banco resarcirá al Prestatario el coste razonable de 
cualquier canje realizado cíe acuerdo con los apartados a) o c) 
de esta Sección. No producirán cargo alguno para el Banco los 
canjes efectuados conforme al apartado bi, o los de bonos nomi
nativos de valores altos por otro.s nominativos, o de cupones, 
de valores autorizados menores, que .se realicen a fin de que 
el Banco pueda vender los titules.

Los derechos al canje arriba indicados serán adicionales a 
los previstos en los bonos. Salvo lo expresamente regulado en 
esta Sección, los canjes que se realicen de conformidad con la 
misma estarán sujetos a lorias las di.sposiciones relativas a canje 
conteiñdas en los bonos.

Sección 6.12. Firma de los bonos.—Los bonos serán firmados 
en nombre y representación del Prestatario por su representan
te o representantes autorizados designados en el Conveiño de 
Crédito a los efectos de esta Sección. La firma de cualquiera de 
dichos representantes podrá ser en facsímil si los bonos se en
cuentran además refrendados a mano por un representante auto
rizado del Prestatario. Los cupones, unidos a los bonos de cu
pones, serán autenticados por medio de la firma en facsímil de 
un representante autorizado del Prestatario, Si un representan
te autorizado del Prestatario cuya firma a mano o en facsímil 
hubiera sido estampada en un bono o cupón cesare en su re
presentación, el bono o cupón podrá ser, sin embargo, entregado 
y será válido y obligatorio para el Prestatario, del mismo modo 
que si dicha persona no hubiere cesado en ,su representación 
autorizada.

Sección 6.13. Registro y iransíerencias de bonos nominati~ 
vos.—El Prestatario llevará o hará llevar libros para el registro 
y transferencia de los bonos nominativos.

Sección 6.14. Admisión de los bonos a cotización en las Bol
sas y sus requisitos.—Cuando el Banco razonablemente le re
quiera, el P’-estatario le facilitará diligentemente información y 
presentará solicitudes y demás documentos, a fin de que aquél 
pueda vender los bonos en un país determinado, o conseguir 
su admisión a cotización tm cualquier Bolsa de valores, cum
pliendo las Leyes y Reglamentos que sean de aplicación. En la 
medida en que sea necesario para cumplir con los requisitos de 
cualquier Bolsa, el Prestatario designará y mantendrá, si el 
Banco asi lo solicita, un agencia para la autenticación de los 
bonos.

Sección 6.15. Garantía por el Banco de los pagos a que den 
lugar los bonos.—Si el Banco al vender un bono garantizare 
cualquier pago que se derive del mismo, el prestatario reembol
sará al Banco toda cantidad pagada por éste en virtud de dicha 
garantía, y como consecuencia de la omisión del Prestatario 
de efectuar un pago de acuerdo con las estipulaciones de dicho 
bono.

Sección 6.16. Rescate de bonos.—a) Los bonos podrán ser 
objeto de re.scaie por el Prestatario antes de su vencimiento, de 
conformidad con sus estipulaciones, a un precio de rescate igual 
al principal de los mismos más los intereses devengados y no 
pagados hasta la fecha fijada para su rescate, a lo que deberán 
añadirse, como prima, los porcentajes del principal que se es
pecifiquen en el cuadro de amortización del Convenio de Cré
dito.

b) Si un bono que ha de ser rescatado devehgare Interés a un 
tipo menor que el fijado para el crédito, el Prestatario pagará
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al Banco, en la fecha fijada para el rescate, la carga de servicio 
sobre el principal del crédito representado por el bono y que 
haya sido devengada y no pagada hasta esa fecha, conforme a 
lo previsto en la Sección 6.04.

Sección 6.17. Derechos de los tenedores de bonos.—El tene
dor de bonos (aparte el propio Banco) no podrá, por razón de 
FU condición de tal, ejercer los derechos concedidos al Banco 
en el Convenio de Crédito, ni tampoco quedará sujeto a las 
condiciones u obligaciones impuestas al Banco en el mismo. 
Lo dispuesto por esta Sección no menoscabará ni afectará los 
derechos y obligaciones establecidos en los bonos

Sección 6.18. Entrega de pagarés en lugar de bonos.—A soli
citud del Banco el Prestatario suscribirá y entregará a éste paga
rés en lugar de bonos. Todo pagaré se expedirá a la orden del 
beneficiarlo o de los beneficiarios que el Banco señale y su lugar 
de pago será la plaza que éste indique del pais en el que este 
documento deba hacerse efectivo; la fecha del pagare será la 
de pago de intereses próxima anterior a la fecha de su en
trega. A fin de cumpbr las Leyes o los usos financieros del lu
gar de pago, el pagaré se redactará en la forma acostum
brada que el Banco y el Prestatario acuerden mutuamente. Salvo 
lo dispuesto en contrario en esta Sección, y excepción hecha de 
los casos en que del contexto se desprenda otra cosa, las re
ferencias a los bonos en este Reglamento y en el Convenio de 
Crédito se aplicarán a los pagarés que se suscriban y entreguen 
conforme a esta Sección.

Sección 6.19. Dictámenes jurídicos.—En el acto de la suscrip
ción y entrega de bonos conforme a este artículo, el Prestatario, 
a solicitud del Banco, le facilitará con diligencia uno o varios 
dictámenes de Abogado aceptables para el Banco en el sentido 
de que en la fecha de entrega de los bonos éstos constituyen 
obligaciones válidas y exigidles del Prestatario de acuerdo con 
sus estipulaciones.

ARTICULO VII

Fuerza de obligar del Convenio de Crédito. Omisión de ejercicio 
de derechos. Arbitraje

Sección 7.01. Fuerza de obligar.—^Los derechos y obligaciones 
que correspondan al Banco y al Prestatario en virtud, tanto del 
Convenio de Crédito como de los bonos, serán válidos y exigi- 
bles de conformidad con sus estipulaciones, no obstante lo que 
se disponga en contrario en las Leyes de cualquier Estado, o 
subdivisión política del mismo. Ni el Banco ni el Prestatario 
tendrán derecho, en un procedimiento entablado al amparo de 
este artículo, a fundar una reclamación en base de que alguna 
disposición de este Reglamento o del Convemo de Crédito o de 
los bonos no sea válida o exigible por razón de alguna disposi
ción del Convenio constitutivo del Banco o por cualquier otro 
motivo.

Sección 7.02. Omisión de ejercicio de derechos.—^La demora 
en ejercitar un derecho, facultad o recurso que por caso de in
cumplimiento corresponda a cualquiera de las partes al amparo 
del Convenio de Crédito, o la omisión de ejercitarlos, no perju
dicarán tal derecho, facultad o recurso ni se interpretarán como 
renuncia a los mismos o como aceptación de dicho incumpli
miento; del mismo modo el acto de cualquiera de las partes 
respecto a un incumplimiento, o la aceptación del mismo, no 
afectarán ni perjudicarán cualquier derecho, facultad o re
curso que corresponda a dicha parte respecto a cualquier otro 
incumplimiento actual o futuro.

Sección ^^,03. Arbitraje
a) Cualquier controversia entre las partes del Convenio de 

Crédito o cualquier reclamación de una de las partes contra la 
otra derivadas del mismo o de los bonos y que no hayan sido 
resueltas por acuerdo entre las partes serán sometidas a arbi
traje de un tribunal arbitral, de conformidad con lo que a 
continuación se dispone:

b) El Banco y el Prestatario serán las partes del arbitraje.
c) El tribunal arbitral estará constituido por tres árbitros 

nombrados de la siguiente forma: uno por el Banco, otro por el 
Prestatario y el tercero (que en adelante puede llamarse el Com
promisario) por acuerdo entre las partes, o, si no se logra tal 
acuerdo, por el Presidente del Tribunal Internacional de Jus
ticia, o a falta de este nombramiento, por el Secretario general 
de las Naciones Unidas. Si una de las partes dejare de nom
brar árbitro, será nombrado por el Compromisario. En el caso 
de que un árbitro nombrado según lo dispuesto en esita sección 
renuncie, muera o se imposibilite para actuar, su sucesor será 
nombrado por el mismo procedimiento arriba previsto para nom
brar el árbitro primitivo, teniendo dicho sucesor todas las fa
cultades y obligaciones del primer árbitro.

di Podrá entablarse un procedimiento de arbitraje al am
paro de esta Sección medíante notificación dirigida por una parte 
a la otra. La notificación contendrá una exposición de la natu
raleza de la controversia o reclamación que ha de ser some
tida a arbitraje, y de la naturaleza de la reparación que se 
pretende, asi como el nombre del árbitro nombrado por la 
parte que entable el procedimiento. Dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se haga la notificación, la parte 
contraria notificará a la actora el nombre del árbitro que de
signe.

e) Si dentro de los sesenta dias siguientes a la fecha en 
que se hizo la notificación que entabla el procedimiento de ar
bitraje no hubieren llegado las partes a un acuerdo sobre el 
Compromisario, cualquiera de ellas podrá pedir el nombramien
to del mismo según lo dispuesto en el apartado c) de esta 
Sección.

f) El tribunal arbitral se reunirá en el momento y lugar fija
dos por el Compromisario. Con posterioridad, el tribunal arbi
tral determinará dónde y cuándo celebrará sus sesiones.

g) El tribunal arbitral decidirá, sujetándose a las disposi
ciones de esta Sección, y excepto en aquellos casos en que las 
partes hubieran acordado otra cosa, todas las cuestiones relati
vas a su competencia y fijará sus reglas de procedimiento. Las 
decisiones del tribunal arbitral se adoptarán por mayoría de 
votos.

h) El tribunal arbitral concederá a ambas partes una audien
cia imparcial y dictará su laudo por escrito. Este laudo po
drá ser dictado en rebeldía. Un laudo firmado por la mayoría 
del tribunal arbitral constituirá el laudo del mismo. Se dará 
traslado a cada parte de una copia firmada del laudo. Dictado 
éste de conformidad con las disposiciones de esta Sección, será 
firme y obligatorio para las partes del Convenio de Crédito. 
Las partes aceptarán y cumplirán el laudo dictado por el tri
bunal arbitral de conformidad con las disposiciones de esta 
Sección.

i) Las partes fijarán la remuneración de los árbitros y de
más personas que se necesiten para sustanciar el procedimiento 
de arbitraje. Si las partes no hubieran llegado a un acuerdo 
sobre la remuneración antes de que el tribunal arbitral se hu
biera reunido, éste fijará la remuneración que sea razonable de 
acuerdo con las circunstancias. Cada parte pagará sus propios 
gastos causados en el procedimiento de arbitraje. Las costas 
del tribunal arbitral se dividirán por igual entre las partes. 
El tribunal arbitral resolverá cualquier cuestión relativa a la 
división de las costas o al procedimiento para su pago.

j) Las disposiciones sobre arbitraje previstas en esta Sec
ción regirán en lugar de cualquier otro procedimiento para la 
resolución de controversias entre las partes del Convenio de 
Crédito o de cualquier reclamación de una contra otra deri
vada del mismo o de los bonos.

k) El Banco no tendrá derecho a entablar con el Presta
tario acción judicial basada en el laudo ni a ejecutarlo contra el 
Prestatario ni a interponer recurso alguno contra el mismo para 
la ejecución del laudo, salvo en la medida en que dicho pro
cedimiento sea autorizado contra el Prestatario por razones dis
tintas de lo dispuesto en esta Sección. Si dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha en que las copias del laudo hayan 
sido entregadas a las partes el mismo no hubiera sido cum
plido por el Banco, el Prestatario podrá tomar contra éste cual
quiera de las medidas citadas, a fin de lograr el cumplimiento 
del laudo.

l) La entrega de notificaciones o citaciones relativas a pro
cedimientos entablados, bien al amparo de esta Sección, bien 
para ejecutar laudos dictados conforme a la misma (en la 
medida en que se pueda utilizar tal recurso), puede ser hecha 
en la forma dispuesta en la Sección 8.01. Las partes del Convenio 
de Crédito renuncian a cualesquiera otros requisitos para la 
entrega de dichas notificaciones o citaciones.

ARTICULO VIII 
Disposiciones varias

Sección 8.01. Notificaciones y requerimientos.—Las notifica
ciones y requerimientos que deban o puedan hacerse conforme 
a lo dispuesto en el Convenio de Crédito y los acuerdos entre 
las partes previstos en el mismo, se harán por escrito. Salvo 
lo que en contrario se estipula en la Sección 9.03, se considerará 
que esas notificaciones o requerimientos han sido debidamente 
hechos cuando se entreguen a mano o por correo, telegrama, 
cablegrama o radiograma a la persona señalada en el Convenio 
de Crédito o a la que las part-:>s se hayan notificado a estos 
efectos.

Sección 8.02. Legitimación de facultades.—^E1 Prestatario fa 
cilitará al Banco demostración suficiente de las facultades de
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la persona o personas que nayan de firmar las solicitudes pre
vistas en el artículo IV o los bonos o que hayan de ejecutar 
actos a nombre del Prestatario, u otorgar cualquier otra do
cumentación que el Prestatario tenga la obligación o la fa
cultad de ejecutar u otorgar conforme al Convenio de Crédito, 
asi como el modelo autenticado de la firma de cada una de 
dichas personas.

Sección 8.03. Actos a nombre del Prestatario.—^Todo acto 
que deba o pueda ejecutarse, y toda documentación que pueda 
o deba suscribirse a nombre del Prestatario al amparo del Con
venio de Crédito, podrá ser ejecutado o suscrita por el repre
sentante del Prestatario designado en dicho Convenio a los efec
tos de esta Sección o por cualquier persona autorizada por es
crito por él a dicho efecto. Podrá acordarse a nombre del Pres
tatario cualquier modificación o ampliación de las disposiciones 
del Convenio de Crédito por medio de documento escrito, firma
do a nombre del Prestatario por el representante designado en 
la forma señalada anteriormente o por cualquier persona auto
rizada por escrito por él a dicho efecto, con tal que el re
presentante sea 'e opinión de que la modificación o amplia
ción es razonable teniendo en cuenta las circunstancias con
currentes y que no aumenta sustancialmente las obligaciones 
del Prestatario derivadas del Convenio de Crédito. El Banco 
podrá aceptar la suscripción, por dicho representante o por 
dicha otra persona, de tales documentos, como prueba conclu
yente de que el representante opina que la modificación o am
pliación de lo dispuesto por ei Convenio de Crédito llevada a efec
to en el documento es razonable, teniendo en cuenta las cir
cunstancias concurrentes, y no aumentará sustancialmente las 
obligaciones del Prestatario surgidas del mismo.

Sección 8.04. Suscripción de ejemplares.—Se podrán suscri
bir varios ejemplares del Convenio de Crédito, cada uno de 
los cuales se considerará como original. Todos estos ejempla 
res constituirán colectivamente un solo instrumento.

ARTICULO IX

Fecha de vigencia Terminación

Sección 9.01. Condiciones previas a la entrada en vigor del 
Convenio.—El Convenio de Crédito no entrará en vigor hasta 
que el Prestatario haya proporcionado al Banco prueba satis
factoria para el mismo de que:

ai La firma y otorgamiento del Convenio de Crédito a nom
bre del Prestatario han sido debidamente autorizados o ratifi
cados por medio de todos los actos necesarios del Estado, y

b) Se han producido todos los demás eventos especificados 
en el Convenio de Crédito como condiciones necesarias para su 
entrada en vigor.

Sección 9.02. Dictámenes jurídicos.—Como parte de la prue
ba que debe presentarse de acuerdo con lo dispuesto en la 
Sección 9.01, el Prestatario proporcionará al Banco uno o varios 
dictámenes satisfactorios para el mismo emitidos por Abogado, 
a su vez aceptable para el Banco, que demuestren:

a) Que el Convenio de Crédito ha sido debidamente auto
rizado o ratificado por el Prestatario, asi como firmado y otor
gado en su nombre, y constituye una obligación válida y exigi
ble al mismo de acuerdo con las disposiciones del propio con
trato;

b) que los bonos, al ser- suscritos y emitidos conforme a lo 
dispuesto en el Convenio de Crédito, constituirán obligaciones 
válidas y exigidles al Prestatario de acuerdo con las dispo
siciones de los mismos y que, salvo que otra cosa se diga en 
dicho dictamen, no necesitan firmas o trámites adicionales a 
tal efecto, y

c) cualesquiera otras materias que hayan sido especificadas 
en el Convenio de Crédito.

Sección 9.03. Fecha de vigencia.—A no ser que Banco y 
Prestatario acuerden otra cosa, el Convenio de Crédito tendrá 
fuerza y entrará en vigor en la fecha en que el Banco remita 
al Prestatario la notificación de que acepta las pruebas exigidas 
por la Sección 9.01.

Sección 9.04. Cancelación del Convenio de Crédito por de
mora en su entrada en vigor.—Si todos los actos que deban 
realizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 9.01 no 
hubieren sido cumplidos antes de la fecha señalada en el Con
venio de Crédito a los efectos de esta Sección o antes de cual
quier otra fecha que Banco y Prestatario hubieren acordado, 
el Banco, en cualquier momento posterior, por medio de noti
ficación al Prestatario, podrá optar por dar por terminado el 
Convenio. En el acto de hacer tal notificación, el Convenio y to

das las obligaciones de las partes dimanadas del misma se darán 
al punto por terminadas.

Sección 9.0b. Terminación del Convenio de Crédito por re
embolso total.—Siempre y cuando hubieren sido pagados la to
talidad del principal del Crédito, los bonos y la prima que 
pueda ir aparejada al reembolso anticipado del crédito o al 
rescate de todos los bonos llamados al mismo, como todos los 
intereses y otras cargas devengados tanto por el Crédito como 
por los bonos, el Convenio de Crédito y todas las obligaciones 
de las partes dimanadas del mismo se darán al punto por ter
minadas.

ARTICULO X 
Definiciones. Epígrafes

Sección 10.01. Definiciones.—Salvo en aquellos casos en que 
el contexto exija otra cosa, los términos enumerrdos a conti
nuación tendrán los significados siguientes cuando sean usados 
en este Reglamento o en cualquier Anexo del mismo o en un 
Convenio de Crédito al cual se haya acordado aplicar el presente 
Reglamento:

1. El término «Banco» significa el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento.

2. El término «miembro» significa un miembro del Banco.
3. El término «Convenio de Crédito» significa el Convenio 

de Crédito concreto al cual se haya acordado aplicar él pre
sente Reglamento, tal como se modifique de tiempo en tiempo, 
e incluye este Reglamento, en los términos en que su aplica
ción se haya convenido, todos los acuerdos que complementen 
al Convenio de Crédito y todos sus Anexos.

4. El término «Crédito» significa el crédito que se estipula 
en el Convenio de Crédito.

5. El término «Prestatario» significa el miembro del Banco 
al que se concede el crédito.

é. El término «moneda» slgmfica dinero o moneda de cmrso 
legal en el momento a que se haga referencia para el pago 
de deudas públicas y privadas en los territorios del Estado de 
que se trate, ya sea éste o no miembro. Siempre que se haga 
referencia a la moneda del Prestatario, el término «moneda» 
incluye las monedas de todas las colonias y todos los territorios 
a nombre de los cuales el Prestatario aceptó participar como 
miembro del Banco.

7. El término «dólares» y el signo «$» significa dólares en 
moneda de los Estados Unidos de Norteamérica.

8. El término «Bonos» significa lOS bonos suscritos y emiti
dos por el Prestatario de conformidad con el Convenio de Cré
dito e incluye cualquier bono emitido en canje o transferencia 
de bonos, tal como queda definido este término en el presente 
Reglamento.

9. El término «Cuenta del Crédito» significa la cuenta abier
ta en los lloros del Banco en la que ha de acreditarse el im
porte del crédito conforme a la Sección 2.01.

10. El término «Proyecto» significa el o los proyectos, el o 
los programas, para los cuales se concede el crédito, tal como 
aparecen descritos en el Convenio de Crédito, a tenor de las 
modificaciones que de tiempo en tiempo puedan acordar en 
dicha descripción el Banco y el Prestatario,

11. El término «Bienes» significa los equipos materiales y 
servicios que sean necesario.^ para el proyecto. Siempre que se 
haga referencia al coste de un bien se considerará que incluye 
el de importarlo en el territorio del Prestatario,

12. El término «deuda exterior» significa toda deuda que se 
satisfaga en un 'medio de pago distinto de la moneda del Pres
tatario, bien porque sea pagadera o pudiere resultarlo, necesa
riamente o a voluntad del acreedor, en dicho otro medio de 
pago.

13. El término «Fecha de vigencia» significa la fecha en la 
que el Convenio de Crédito deba tener fuerza y entrar en vigor 
según lo dispuesto en la Sección 9.03.

14. El término «Gravamen» incluirá hipotecas, prendas, car
gas, privilegios y prioridades de cualquier clase.

15. El término «activo» incluirá ingresos y propiedades de 
toda clase.

16. Los términos «impuesto» e «impuestos» incluirán contri
buciones, tributos, tasas y arbitrios de cualquier clase, ya se 
encuentren en vigor en la fecha del Convenio de Crédito o se 
establezcan con posterioridad.

17. Siempre que se haga referencia a la contracción de una 
deuda se entenderán incluidas tanto la asunción como la ga
rantía de la misma.

Las referencias que se hagan en este Reglamento a artícu
los o secciones se entenderán a artículos o secciones del mismo;
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las referencias que se tragan en un Convenio de Crédito a 
artículos o secciones se entenderán artículos o secciones del 
mismo.

Sección 10.02. Epígrafes.—Los epígrafes de los articules y 
secciones y el indice han sido insertados solo para utilizarlos 
como referencia y no forman parte de este Reglamento.

ANEXO 1
Modelo de Bono nominativo sin cupones pagadero en dólares

$ ooo
No. 000

$ 000 
No. 000

(Nombre del Prestatario) 
Bono de serie pagadero el ...

(Nombre del Prestatario (en adelante llamado el /Prestata
rio/), por valor recibido, por el presente se obliga a pagar
a ....... o a sus cesionarios inscritos, el dia ...... de ...... de 19...
en la oficina o agencia del /Prestatario/ en el distrito de Man
hattan, ciudad de Nueva York, la suma de ...... dólares en di
nero o moneda de los Estados Unidos de América, que en la 
fecha de pago sea de curso legal para el pago de deudas pú
blicas y privadas, y a pagar intereses sobre la citada suma 
desde la fecha del presente en dicha oficina o agencia en igual 
dinero o moneda al tipo de ...... por ciento ( %) anual, paga
deros semestralmente el ...... y el ...... hasta que se haya reem
bolsado la citada suma de principal o se haya proveído debi
damente a su pago.

Este bono pertenece a una emisión autorizada de bonos en 
diversas monedas equivalentes a una suma total de principal
de ......, designada como los bonos de serie del /Prestatario/ (en
adelante llamados los bonos), emitidos o que se han de emi
tir conforme a un Convenio de Crédito fechado el ___ y ce
lebrado entre el /Prestatario/ y el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento (en adelante llamado el Banco).

Las referencias que aquí se hagan al Convenio de Crédito 
no conferirán al tenedor del presente derechos de ninguna 
clase al amparo de dicho Convenio ni perjudicarán la obliga
ción del /Prestatario/, que es absoluta e incondicional, de pagar 
el principal de este bono y sus intereses en las fechas, lugar, 
cantidades y moneda estipulados en el mismo.

Este bono es transferible por su tenedor inscrito o por su 
mandatario debidamente autorizado por escrito, en la mencio
nada oficina o agencia del /Prestatario/ en el distrito de Mjan- 
hattan, mediante pago, si el /Prestatario/ así lo exige, de una 
cantidad calculada para resarcir al /Prestatario/ del coste de 
la transferencia y mediante entrega de este bono para su can
celación, debidamente endosado o acompañado de un instru
mento o instrumentos apropiados de cesión y transferencia. Al 
efectuarse cualquiera de tales transferencias serán emitidos al 
cesionario en canje de este bono uno o más bonos nominativos 
sin cupones, de valores nominales autorizados de igual venci
miento, pagaderos y en la misma moneda y por la misma suma 
total de principal.

Al efectuar el pago, si el /Prestatario/ así lo exige, de una 
cantidad calculada para resarcir al /Prestatario/ del coste del 
canje, 1) los bonos al portador con cupones de intereses uni
dos (en adelante llamados bonos de cupones) de cualquier ven
cimiento, junto con todos los cupones no vencidos pertenecien
tes a los mismos, pueden canjearse, mediante su presentación 
y entrega en la mencionada oficina o agencia en el distrito 
de Manhattan, por bonos de cupones de otros valores nominales 
autorizados que lleven adheridos todos los cupones no vencidos 
correspondientes o por bonos nominativos sin cupones (en ade
lante llamados bonos nominativos) de cualesquiera valores no
minales autorizados, o por ambos, del mismo vencimiento, pa
gaderos en la misma moneda, y por la misma suma total de 
principal, y 2) los bonos nominativos de cualquier vencimiento 
pueden canjearse, mediante presentación y entrega en la men
cionada oficina o agencia, debidamente endosados o acompaña
dos de un instrumento o instrumentos apropiados de cesión y 
transferencia, por bonos nominativos de otros valores nomina
les autorizados o por bonos de cupones de cualesquiera valores 
nominales autorizados que lleven adheridos todos los cupones 
no vencidos correspondientes, o por ambos, del mismo venci
miento, pagaderos en la misma moneda y por la misma suma 
total de principal.

No se requerirá del /Prestatario/ que efectúe transferencias 
o canjes de bonos durante un periodo de diez días inmediata
mente anterior a cualquier fecha de pago de intereses sobre 
los mismos o de bonos llamados a rescate.

Los bonos están sujetos a rescate a voluntad del /Presta
tario/, de conformidad con lo dispuesto a continuación, a un 
precio para cada bono igual al principal del mismo más los

intereses devengados y no satisfechos hasta la fecha fijada oara 
dicho rescate, añadiéndose, además, como prima, los siguientes 
porcentajes respectivos de dicho principal’ (Insértense los por
centajes fijados en el cuadro de amortización del Convenio de 
Crédito.) Todos los bonos pendientes de pago en un momento 
dado correspondientes a uno o más vencimientos pueden ser res
catados en cualquier momento en la forma arriba mencionada, 
siempre que, en la fecha fijada para el rescate de los mismos, 
no se encuentren pendientes de pago bonos o una porción del 
crédito previsto en dicho Convenio con vencimiento posterior 
a los bonos que se hayan de rescatar. Si el /Prestatario/ se de
cide a rescatar bonos, notificará su intención de redimir, bien 
todos ellos, bien los pertenecientes a uno o más vencimientos 
señalados en la forma anteriormente estipulada, según los ca
sos. Dicha notificación designará la fecha de rescate y expre
sará el o los precios del mismo, determinados según se estipu- 

j la anteriormente: se efectuará por medio de anuncio en dos
■ diarios de lengua inglesa publicados y de circulación general 

en el mencionado distrito de Manhattan, por lo menos, una vez
j por semana durante tres consecutivas, debiendo aparecer el 
j primer anuncio no menos de cuarenta y cinco ni más de 

sesenta días antes de la fecha de rescate. Una vez notificada 
la decisión de rescate, de acuerdo con lo prevenido anterior
mente, los bonos de que se trate se considerarán vencidos y 
pagaderos en la fecha de rescate, a su precio o precios corres
pondientes, y serán reembolsados en el acto de su presenta
ción y entrega en dicha fecha, o con posterioridad, en la men
cionada oficina o agencia en el distrito de Manhattan, junto 
con los cupones pertenecientes a los ml^os que venzan des- 

; pués de la fecha de rescate, al precio o precios de rescate re
feridos. Todos los plazos de intereses no pagados representados 
por cupones vencidos en dicha fecha de rescate o con anterio
ridad seguirán siendo pagaderos a sus portadores separada y 
respectivamente, y el precio de rescate a satisfacer a los tene
dores de bonos de cupones presentados al mi.smo no incluirá 
dichos vencimientos no pagados de intereses, a menos que los 

! cupones representativos de tales plazos se acompañen a los I bonos presentados al rescate. A partir de la fecha del rescate 
y con posterioridad a la misma, si se efectúa el pago o se 
provee debidamente al mismo de acuerdo con los bonos, los así 
llamados a rescate dejarán de devengar intereses y cualquier 

: cupón perteneciente a ellos que venza después de la menclo- 
: nada lecha será nulo.

En determinados eventos previstos en el Convenio de Cré- 
; dito, el Banco, a su voluntad, podrá declarar vencido y paga- 
¡ dero de inmediato el principal de la totalidad de los bonos 

pendientes de vencimiento y no llamados al pago. En virtud 
i de tal declaración dicho principal será debido y pagadero in- 
j mediatamente.

El principal de los bonos, sus intereses y la prima, si la hu- 
I biere, sobre el rescate de los mismos, serán pagados, sin de- 
! ducción y libres de cualquier impuesto, contribución, exacción, 
i derecho o tributo de cualquier naturaleza, así como de cuaJ- 
I quier restricción existente en el presente o que se establezca 

en el futuro según las Leyes del /Prestatario/ o las vigentes 
i en sus territorios. Se exceptúa, sin embargo, de cuanto ante

cede la tributación que grave los pagos hechos, de acuerdo con
■ las cláusulas contenidas en los bonos, a un tenedor, distinto del 

Banco cuando sean propiedad de persona física o jurídica re
sidente ’n él (Prestatario) y el cobro se haga en beneficio de 
ésta.

El /Prestatario/ podrá considerar y tratar al portador de 
cualquier bono de cupones, y al de cupón, de intereses, asi como 
al propietario inscrito de un bono nominativo, como propieta- 

: rio absoluto de los mismos, a todos los efectos, no obstante 
cualquier notificación en contrario, y todo pago hecho a tal 
portador o a tal propietario nominativo, o a la orden de éste, 
según los casos, será válido y efectivo para descargar la res
ponsabilidad del /Prestatario/ dimanante del bono de cupones, 
del cupón o del bono nominativo en la medida de la suma o 

, sumas así pagadas.
Este bono no será válido ni obligatorio a ningún efecto hasta 

\ que haya sido /insértese la referencia apropiada a la autenti
cación, firma o atestación/.

En FE DE LO CUAL el /Prestatario/ ha hecho firmar este 
bono en su nombre por /insértese aquí la referencia al funcio
nario o funcionarios que firmen los bonos, a los refrendos, 
atestación y sello, si se usare, y si una firma es en facsímil, há
gase referencia a la misma/,

(Firma, atestación, autenticación, según corresponda,)
Fechado el ......
NOTA,—^Las cláusulas en cursiva pueden ser omitidas si el 

Prestatario lo desea.
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Modelo de cesión y transferencia 

POR VALOR RECIBIDO

por el presente vendo, cedo y transfiero este bono emitido 
por /NOMBRE DEL PRESTATARIO/ y por el presente auto
rizo irrevocablemente al /Prestatario/ a efectuar en sus libros 
la transferencia de este bono.

Pechado el ......
Testigo; ......

ANEXO 2

Modelo de Bono de cupones pagadero en dólares

$ 000 $ 000
N.o 000 N.» 000

/NOfIBRE DEL PRESTATARIO/

Bono de serie pagadero el ......
/NOMBRE DEL PRESTATARIO/ (en adelante llamado el 

/Prestatario/), por valor recibido, por el presente promete pagar
al portador del presente en el dia ...... de ...... de 196... en la
oficina o agencia del /Prestatario/en el distrito de Manhattan,
en la ciudad de Nueva York, la suma de ...... dólares en dinero
o moneda de los Estados Unidos de América, que en la fecha 
de pago sea de curso legal para pago de deudas públicas y 
privadas, y a pagar intereses sobre la .citada suma desde la 
fecha del presente en dicha oficina o agencia en igual moneda 
o dinero al tipo de ...... por ciento ( %) anual, pagaderos se
mestralmente el ...... y el ...... hasta que se haya reembolsado,
pero hasta el vencimiento del presente bono sólo mediante pre
sentación y entrega de los cupones unidos al mismo según ven
zan por separado.

Este bono pertenece a una emisión autorizada de bonos en 
diversas monedas, equivalentes a una suma total de principal
de ......, conocida por los bonos de serie del /Prestatario/ (en
adelante llamados los bonos) emitidos o que se han de emitir
conforme a Convenio de Crédito fechado el ...... y celebrado
entre el /Prestatario/ y el Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento (en adelante llamado el Banco). Ninguna re
ferencia que aquí se haga al Convenio de Crédito conferirá al 
tenedor del presente derecho de ninguna clase al amparo de 
dicho Convenio ni perjudicará la obligación del /Prestatario/, 
que es absoluta e incondicional, de pagar el principal de este 
bono y sus intereses en las fechas, lugar, cantidades y moneda 
estipulados en este bono.

Por virtud del pago, si el /Prestatario/ asi lo exige, de un 
cargo calculado para rembolsarle del coste del canje, pueden 
canjearse (1) bonos al portador con cupones de intereses uni
dos (en adelante llamados bonos de cupones), de cualquier ven
cimiento, junto con todos los cupones no vencidos pertenecien
tes a los mismos, mediante su presentación y entrega en la 
mencionada oficina o agencia en el distrito de Manhattan, por 
bonos de cupones de otros valores nominativos, con todos los cu
pones no vencidos pertenecientes a los mismos, o por bonos no
minativos sin cupones (en adelante llamados bonos nominativos) 
de cualesquiera valores nominales, o por ambos, del mismo venci
miento, pagaderos en la misma moneda, y por la misma suma 
total de principal y (2), bonos nominativos de cualquier ven
cimiento pueden ser canjeados mediante presentación y entre
ga en la mencionada oficina o agencia, debidamente endosa
dos o acompañados de un instrumento o instrumentos apro
piados de cesión y traspaso, por bonos nominativos de otros va
lores nominales o por bonos de cupones de cualesquiera valo
res nominales, con todos los cupones no vencidos pertenecientes 
a los mismos, o por ambos, del mismo vencimiento, pagaderos 
en la misma moneda, y por la misma suma total.

No se requerirá del /Prestatario/ que efectúe traspasos o 
canjes de bonos durante un periodo de diez días, inmediata
mente anterior a cualquier fecha de pago de intereses sobre 
los mismos, o de bonos llamados a rescate.

Los bonos están sujetos a rescate a voluntad dei /Prestata
rio/, tal como se dispone a continuación, a un precio de rescate 
para cada bono igual a su principal, más los intereses deven
gados y no pagados sobre el mismo hasta la fecha fijada para 
su rescate, añadido, además, como prima, los siguientes porcen
tajes respectivos de dicho principal: (insértense los porcentajes 
fijados en el cuadro de amortización del contrato de préstamo). 
Todos los bonos pendientes de pago en un momento dado co
rrespondientes a uno o más vencimientos pueden ser rescatados

en cualquier tiempo, en la forma arriba mencionada, siempre 
que, en la fecha fijada para el rescate, no se encuentren pen
dientes de pago ningún bono o ninguna porción del préstamo 
previsto en dicho Convenio de Crédito que venzan con poste
rioridad a los bonos que se han de redimir. Si el /Pre.statario/ 
decidiera rescatar bonos notificará tal intención respecto a to
dos o a los pertenecientes a uno o mas vencimientos señalados 
en la forma que se estipula anteriormente, según los casos. Tal 
notificación señalará la fecha de rescate y expresará el precio 
o precios del mismo, determinados según se estipula anterior
mente. Será hecha por medio de publicación en dos periódicos 
diarios de lengua inglesa, publicados y de circulación general en 
el mencionado distrito de Manhattan, hecha, por lo menos, una 
vez por semana durante tres consecutivas, debiendo tener lu
gar la primera publicación no menos de cuarenta y cinco ni 
más de sesenta días antes de la fecha de rescate. Una vez he
cha la notificación de la decisión de rescatar tal como se esti
pula anteriormente, los bonos así llamados a rescate serán de
bidos y pagaderos en tal fecha de rescate a su precio o precios 
de rescate, y en el acto de su presentación y entrega en tal fe
cha, o con posterioridad, en la mencionada oficina o agencia en el 
distrito de Manhattan, junto con cualesquiera cupones perte
necientes a los mismos que venzan después de dicha fecha de 
rescate serán pagados al precio o precios de rescate susodichos. 
Todos los vencimientos de intereses no pagados representados por 
cupones que hubieran vencido en dicha fecha de rescate o con 
anterioridad seguirán siendo pagaderos a los portadores de di
chos cupones separada y respectivamente, y el precio de rescate 
pagadero a los tenedore.s de bonos de cupones presentados para 
rescate no incluirá tales vencimientos no pagaderos de intereses, 
a no ser que los cupones que los representen se acompañen a 
los bonos presentados para rescate. Desde la fecha de rescate 
y con posterioridad, si se efectúa el pago o se provee debida
mente al mismo de acuerdo con los bonos, los asi llamados a 
rescate dejarán de devengar intereses, y cualesquiera de sus 
cupones que venzan después de la mencionada fecha serán 
nulos.

En determinados eventos previstos en el mencionado Con
venio de Crédito, el Banco, a su voluntad, podrá declarar que 
el principal de todos los bonos entonces pendientes de pago 
(si ya no es debido) es debido y pagadero de inmediato, y al 
hacer tal declaración, ese principal será debido y pagadero de 
inmediato.

El principal de los bonos, sus intereses y la prima, si la hu
biere, sobre el rescate de los mismos, serán pagados sin deduc
ción y Ubres de cualesquiera impuesto, contribución, exacción, 
derecho o tributo de cualquier naturaleza, así como de cual
quier restricción exi.stente en el presente o que se establezca en 
el futuro, según las Leyes del /Prestatario/ o las vigentes en sus 
territorios. Se exceptúa, sin embargo, de cuanto antecede, la tri
butación que grat'e pagos hechos de acuerdo con las cláusulas 
contenidas en los bonos a un tenedor distinto del Banco que sea 
persona física o jurídica residente en el Prestatario y el cobro 
se haga en beneficio de ésta.

El /Prestatario/ podrá considerar y tratar al portador de 
cualquier bono de cupones y al de cualquier cupón de intereses, 
asi como al propietario inscrito, de un bono nominativo, como 
propietario absoluto de los mismos, a todos los efectos, no obs
tante cualquier notificación en contrario y todo pago hecho a tal 
portador o a tal propietario i.ominativo o a la orden de éste, 
según los casos, será válido y efectivo para descargar la respon
sabilidad del /Prestatario/ dimanante del bono de cupones del 
cupón o del bono noininativo en la medida de la suma o su
mas así pagadas.

Este bono no será válido ni obligatorio a ningún efecto has
ta que haya sido (insértese la referencia apropiada o la auten- 
tificación firma o atestación*.

EN PE DE LO CUAL, el /Prestatario/ ha hecho firmar este 
bono en su nombre por (insértese aquí la referencia del fun
cionario o funcionarios que firman los bonos, a los refrendos, 
atestación y sello, si se usare, y si una firma es en facsímil, há
gase referencia a la misma) y unir al presente los cupones de 
intereses que lleven la firma en facsímil de su (insértese el titu
lo o nombre del funcionario).

(Firma, atestación, autenticación, según 
sea apropiado)

Pechado el

NOTA.—^Las cláu.sulas en cursiva pueden ser omitidas si el 
Prestatario lo desea.
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Modelo de cupón

Bn el dia ...... de ........de 19...... . salvo que el bono mencio
nado -a continuación hubiere sido llamado a rescate previo y 
habiéndose proveído debidamente a su pago (nombre del Pres- 
tatwio) pagará al portador, contra este cupón, en la oficina 
o agencia del citado /Prestatario/ en el distrito de Manhattan

en ia ciudad de Nueva York   dólares en dinero o mone
da de los Estados Unidos de América que al tiempo del pago 
sea de curso legal para la liberación de deudas públicas y pri
vadas. Esta suma corresponde a los intereses de seis meses, 
pagaderos en la fecha del presente, de su bono de serie núme
ro ......, cuyo vencimiento es el ......  de ...... de 19......

(Firma en facsímil.)

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMffiNTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 4 de noviembre de 1965 por la que 
se nombra a doña María Luisa Iriarte Gomes Pro
fesara de «Formación Político-Social» de la Escuela 
Nacional del Magisterio de Bata, y a doña María 
del Carmen Gomes Gomes, Profesora de «Educación 
Física» de dicho Centro docente.

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en 
doña María Luisa Iriarte Gómez y doña María del Carmen Gó
mez Gómez, en posesión de los correspondientes títulos profe
sionales.

Esta Presidencia dél Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por 
las disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien nombrarlas 
Profesoras de «Formación Político-Social» y de «Educación Fí
sica», respectivamente, de la Escuela Nacional del Magisterio 
de Bata, en cuyos cargos percibirán los emolumentos corres
pondientes con imputación al presupuesto de la Administración 
autónoma de la Guinea Ecuatorial, cesando en el Profesorado 
de dichas disciplinas doña Libia Méndez Francisco, que pro
visionalmente lo venía desempeñando.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1965.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 19 de noviembre de 1965 por la que se 
dispone el cese del Sargento de la Guardia Civil 
don Teófilo de Prado Rodrigues en las Compañías 
Móviles de Instructores de la Guardia Territorial 
de la Guinea Ecuatorial,

nmo. Sr.: Por haber ascendido al empleo de Brigada y rein
gresar en el Cuerpo de procedencia el Sargento de la Guardia 
Civil don Teófilo de Prado Rodríguez,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y en uso de las facultades concedidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en las Compañías Móviles de Instructores de la Guardia Te
rritorial de la Guinea Ecuatorial con efectividad de 11 de enero 
del año próximo, día siguiente al en que cumple la licencia 
reglamentaria que le fué concedida

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1965,

CABRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas,

ORDEN de 20 de noviembre de 1965 por la que 
se dispone el cese de don Salvador Romano Oon- 
sales en las Compañías Móviles de Instructores de 
la Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial.

limo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por don Sal
vador Romano González,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en las Compañías Móviles de Instructores de la Guardia 
Territorial de la Guinea Ecuatorial, con efectividad de 11 de

enero del año próximo, día siguiente al en que cumple la 
licencia reglamentaria que le fué concedida.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 196,5.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 21 de noviembre de 1965 por la que 
se dispone el cese de don Ramón Pas Gomóles 
en el Servicio Sanitario de la Provincia de Sahara.

limo. Sr.: Accediendo a ia petición formulada por el Ayu
dante Técnico Sanitario don Ramón Paz González,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en el Servicio Sanitario de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1965.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 23 de noviembre de 1965 por la que se 
modifica la representación española en el Comité 
Consultivo Hispano-Americano a que se refiere el 
canje de notas de 26 de septiembre de 1963.

Excmos. Sres.: Desde la formación de la representación es
pañola en el Comité Consultivo Conjunto Hispano-Norteame- 
ricano por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 6 de 
abril de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 89) y De
creto de 22 de octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
número 258), se han producido en el seno de dicha represen
tación las siguientes variaciones:

Bajas
Presidente: Don Luis Navarro Garnica.
Vocales: Don Manuel Diez-Alegría Gutiérrez, don Mariano 

Cuadra Medina, don Joaquín María Pery Junquera y don Juan 
José Espinosa San Martín.

Secretarlo: Don Luis Leal y Leal.
Altas

Presidente: Don Eduardo Prado Castro, General segundo 
Jefe del Alto Estado Mayor desde 10 de junio de 1965.

Vocales: Don José Pérez de Lema y Tejero, General de 
Brigada del Alto Estado Mayor desde 4 de diciembre de 1964; 
don Rafael Prat Fbssi, Capitán de Navio del Ministerio de 
Marina desde 23 de julio de 1965; don Arturo Pardo Pérez, Co
ronel de Aviación del Ministerio del Aire desde 30 de noviem
bre de 1965; don Manuel Aguilar Hardisson, Director general 
del Tesoro desde 26 de julio de 1965 (Decreto de 22 de octubre 
de 1964 antes citado).

Secretíuto: Don Carlos de Isasa Navarro, Capitán de Fra
gata del Alto Estado Mayor desde 19 de mayo de 1965.

En su consecuencia, la actual composición de la represen
tación española en el expresado Comité Consultivo Hispano- 
Americano es la siguiente:

Presidente: Don Eduardo Prado Castro, General segundo 
Jefe del Alto Estado Mayor.

Vocales; Don Angel Sagaz Zubelzu, Director de Relaciones 
con los Estados Unidos de América, del Ministerio de Asuntos


